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VISTO:

El Documento DE-0921-01914621-6 (Nl), y;

CONSIDERANDO:

Que en la actuación de referencia, la agente Maria Florencia MORON|, (Codigo No 14429), solicita

pónoga de la Licencia Extraodinaria sin goce de habens, dispuesta por Decreto D.P.B. N" 0005/23, a partir

del 1" de febrero de 2024 y hasta el 3l de enero de 2025, por razones de indole particular.

Que la Dirección de Pensonal informa que la citada agente revista en esta Administración en calidad

de Personal Permanente con Funciones de As¡stente Profesional, Categoria 16117 pot promoción,

Agrupamiento ll-Profesional, dependiente del Departamento Diseño, Subsecretaria de Comunicación Social.

Que la Subsecretaria de Comunicación Social, presta su conformidad.

Que la Dincción Ejecutiva de Función Públ¡ca amnseja el dictado del acto administrativo perlinente.

cuyo objeto disponga el otorgamiento de la licencia sol¡c¡tada, a partir del 'l' de febrero de 2024 y por el

tármino de doce ('12) meses, coñfome lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley No 9256.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 1o:

Art,20:

Art.3or

otórguese Licencia Extraordinaria sin goce de haberes, por razones de indole particular, a la agente

Maria Florencia MORoN|, (Código No '14429), Personal Permanente con Funciones de As¡stente

Profesional, Categoría 16117 por promoción, Agrupamiento ll-Profesional, dependiente del

Departamento Diseño de la Subsecretaria de Comunicación Social, a partir del 1' de febrero de

2024 y por el término de doce (12) meses, conforme lo dispuesto en el arliculo 2o de la Ley No 9256.

Refréndese por el Secretario de Gobiemo.

Comuníquese, publiquese y dese al R.M.
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